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co en la for-
rticulo 45 de 
ido concurrir 
acuerdos en 
la mayoría 
Comunidad. 

yo, 16 de Fe-
Presidente, 

j P . - l l l . 

n provincial 

SÜM. 49 SABADO l . " » E MARZO I I E 1930 2> O W . NÜJtíIKO 

m \ \ J 

\ t ía ̂ romnria'íle León 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
crétanos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemi>lar: en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de consér-
var losBOLETINEScoleccionados or-
denadamente,para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetns al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arregló a las Orde
nanzas publicadas en éste BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán ai Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Administración prorineial 
Jefatura de minas.—Solicitud de re? 

: gistro de D . Manuel Sáenz de San
ta M a ñ a . 

Otro idem del mismo señor. 

Administración.municipal -
Edictos de Alcaldías . 

_ ooBirauío omL . 
Edictos de Juzgados. 

Administraeién de Jnsticia 
Tribunal provincial de lo coutenoio-

- so-administrativo de L e ó n . — Re
curso interpuesto-por él Letrado don 
Isaac Alonso. 

Otro idem del Letrado D . Esteban 
Zuloaga. 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el R e y Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S. M . la Re ina D o ñ a 
Victoria Eugenia , S . A . R . el P r i n 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Rea l fami
lia, cont inúan sin novedad en su 
importante salud. 
(Gaceta del dfa 28 de Febrero de 1930) 

ADMMSTRACIÚÜ PROVDHM 

DON T'IO PORTILLA Y PLKÜKA, 
INQENIEBO JEfP DKL DISTRITO M I -

< • KEBO DR ESTA PBOVDIDIA. 

. HagoN saber: Que por D . Manuel 
S á e n z de Santa María, vecino de 
Oviedo, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia, en el 
día 31 del mes de Enero , a las once 
y cinco, una solicitud de registro p i 
diendo 47 pertenencias para la mina 
dehulla llamada^/A7oí<rWo, sitaenlos 
parajes «Fal ledo» , Valdetíor» y otros, 
t érmino de Vi l lar , Ayuntamiento de 
Toreno, y l inda: al Norte, con la 
mina tíita, n ú m . 7.306; al £ . , con 
Demas ía a Ignacia, n ú m . 7.975; a l 
S . , con Sólita, n ú m . 6.892 y al O. , 
con la Lucia , n ú m . 5.532. Hace la 
des ignac ión de las citadas 47 perte
nencias en la forma siguiente con 
arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 5.a o Nordeste de la mina 
Lucia , n ú m . 5.532 y desde él se 
medirán 800 metros al E . 15° 20'N. y 
y se colocará la 1.a estaca; de és ta 
100 al S . 15° 20' E . la 2.a; de ésta 
100 al E . 15° 20' N . , la 3.a; de ésta 
500 al S . 15° 20' E . , l a 4.a; de ésta 
300 al O. 15° 20' S . , la 5.a; de ésta 

100 al N . 15° 20' O . , la 6.a; de ésta 
600 al O. 15° 20' S . , la 7.a, y de ésta 
cou 500 al N . 15° 20' O. , para llegar 
al punto de partida, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo„ hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido.por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por d e c r e 
to del Sr.-Gobernador sin perjuicio 
de tercero. • ; 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de ia solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
c iv i l sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o par
te del terreno solicitado, o se creye
sen perjudicados por la conces ión 
que se pretende, s e g ú n previene el 
art ículo 28 del Reglamento del 16 
de Junio de 1905 y Real orden de 
5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.719. 
L e ó n , 13 de Febrero de 1930.— 

P í o Portil la. 

Hago saber: Que por D . Manuel 
S á e n z de Santa María, vecino de 
Oviedo, en nombre de D . Francisco 
Alonso, vecino de Bembibre se ha 
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presentado en el Gobierno c iv i l de dicha Jefatura con fecha 18 del j 
esta provincia en el día 31 del mea ! corriente, vengo en mantener la 
de Enero , a las once y diez, una ¡ autorización concedida en el BOLK-

número 28, de 5 de 
1930, adicionando las 
siguientes, propuestas 

solicitud de registro pidiendo la mi
na de hulla llamada 4.a Demas ía a 
Amalia , sita en término y Ayunta
miento de Toreno. Hace la designa
c i ó n de la citada mina, en la forma 
siguiente: 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas Amalia, 
n ú m , 4.885; Sólita, n ú m . 6.892; 
Virginia 2.a, n ú m . 5.147, y Olvida
da, n ú m . 4.476, quedando cerrado 
el per ímetro de la mina solicitada. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por . la L e y , se 
ha admitido dicha solicitud, por 
decreto del S r . Gobernador, sin 
perjuicio dé tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto, para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia,' 
puedan presentar en el Gobierno 
c iv i l sus oposiciones los que se con
sideraron con derecho al todo o 

• parte del terreno solicitado, o se 
• creyesen- perjudicados por la con

ces ión que se pretende, s e g ú n pre
viene el artículo 28 del Reglamento 
del 16 de Junio de 1905: y . E e a l 
orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.720. 
L e ó n , 13 de Febrero de 1930.— 

P í o Porti l la . - -
. « 

Se hace saber que con fecha 21 
del corriente ha sido dictada por el 
Excmo: S r . Gobernador . c iv i l la 
siguiente: 

« P r o v i d e n c i a : H a b i e n d o dejado de 
ser oída la Jefatura Industrial se
g ú n dispone el artículo 16 del Re 
glamento de Instalaciones Eléc tr icas 
de 27 de Marzo de 1919, en el expe-
diente Instruido pava otorgamiento 
de la concens ión a favor de la: Socie 
dad «Minero-Siderúrgica de P>n 
ferrada», para instalación de central 
termo eléctrica, en Ponferrada, y 
l ínea de transporte de su energ ía a 
Toral de los Vados, para uso de la 
fábrica de la Sociedad «Cementos 

TIN OFICIAL 
Febrero de 
condiciones 
por el Ingeniero Jefe de Minas, de 
acuerdo con la citada Jefatura I n 
dustrial. 

Primera. E n las barras colec
toras de la central de Ponferrada, se 
instalarán un vo l t ímetro registrador 
y un frecuencímetro , pudiendo éste 
ú l t imo ser ordinario. 

Segunda. L a energ ía se supon
drá entregada por la «Minero-Side
rúrgica» en los terminales del cir
cuito de salida de la estac ión de 
trasformación de Toral de los Vados, 
es decir que, en caso de desavenen
cia, litigio o rec lamac ión , la Jefatura 
Industrial tomará sus lecturas en las 
barras de la central de Ponferrada y 
por cálculos o par mediciones prác
ticas complementarias, determinará 
las tensiones efectivas en los termi
nales de salida de la central trans
formadora de Tora l . 

".Tercera. Se redactará y "presen
tará a- la Jefatura Industrial \ e l 
Reglamento d é funcionamiento, ser 
vicio y'seguridad, en^el qiié podrá 
incluirse lás "nortnas.a que deba - de 
atenerse la Sociedad «Ceméntos Cos-
mos» , en su concepto de abonado, 
tanto en. las; instalaciones: interiores 
dé dicha fábrica, como "enel funcio
namiento de ellas. • -". . C 
- Cuarta. - Se dará cuenta a la Jefa 

í u r a Industrial" de" las condiciones 
cómercialés y técn icas de ja contra^ 
tacióu de la:en.ergía;:y de las varia
ciones que se convengan. 

Quinta. E n los cruces con otras 
l íneas e léctricas y en caso de des 
avénienc ia con los propietarios de 
éstas, a virtud de lo dispuesto en la 
Real orden de 17 de Abri l de 1923, 
la «Minero S iderúrg ica de Ponferra
da», podrá acudir al Excmo. señor 
Gobernador c iv i l , tramitándose el 
expediente por la Jefatura Indus
trial y reservándose al S r . Jefe de 
Minas la in tervenc ión que dicha 
Real orden concede al de Obras 
P ú b l i c a s . 

Cosmos» , y emitido informe porl Sexta. Teniendo en cuenta que 

la corriente deberá ser entregada a 
la fábrica de Toral de los Vados a la 
tens ión de 3.000 voltios, l a centra! 
trasformadora de Toral de los Vados 
se construirá y calculará de modo 
en su circuito secundario conserve 
tal t ens ión , eb decir que la relación 
de trasformación tendrá un valor de 
9,2 y a que 18. corriente no llega a 
su circuito primario más que a la 
t ens ión de 27.750 voltios. 

S é p t i m a . L a frecuencia oficial 
de servicio será de 50 periodos por 
s e g u n d o . » 

L e ó n a 24 de Febrero del930.— 
E l Ingeniero Jefe, P í o P o r t i l l a . 

: Alcaldía constitucional de 
Villaselán 

L i s t a de los señores concejales de 
este Ayuntamiento y de los treinta 
y dos mayores contribuyentes (nú
mero cuádruple de aquél los) vecinos 
con casa abierta en el Municipio, á 
quienes corresponde el voto de com
promisarios en las elecciones para 
Senadores, la cual ha estado expues
ta al públ ico por ql plazo legal, 
s egún se hizo saber en edictos fijados 
en los sitios de costumbre e inserto 
otro en • el BOLETÍN . OFIOIAL de la 
provincia; correspondiente al dia 16 
de Enero , ú l t imo , número 12, sin 
que se haya presentado reclamación 
contra ella y- que se publica a los 
efectos del artículo 25 de la L e y de 
8 de Septiembre de 1887. . 

Concejales 
Miguel Cardo Callado. ' 
A g u s t í n García Pascual . 

• T o m á s del Blanco Oveja . 
Mariano Pinto Mbdina. 
F i d e l Cardo Vallejo. 
Justo Balbuena Lorente. 
Vicente Castellanos L a z o . 
Arsenio Diez A n t ó n . 

Mayores contribuyentes 
Mateo García Barto lomé . 
Salvador de Lucas del R í o . 
J o s é Diez A n t ó n . 
Laureano García Barto lomé . 
Melchor de Lucas L a z o . 
Andrés Antón Conde. 
Victorio Fernández L a z o . 
D a m i á n de Poza Llórente . 



ancia oficial 
periodos por 

concejales de 
le los treinta 
ayentes (nú-
jilos) vecinos 
Municipio, a 
voto de com-
jcciones para 
stado expues-
plazo legal, 
idictos fijados 
iré e inserto 
FIOIAL de la 
inte al dia 16 
aero 12, sin 
> reclamación 
publica a los 

de: la L e y de 
37. 

F a b i á n A l v a l á Gonzá lez . 
Juan A . Anpudia Oveja. 
Bernabé Casado Rodr íguez . 
Fernando Fernández Tejerin^i. 
Gregorio Fernández Lazo , 
Ambrosio Cuesta Herrero. 
F é l i x Alvarez Manrique. 
Alejandro Fernández Medina. 
Ireneo Ampudia Alvarez. 
Anastasio Novoa Carbajal. 
J o s é Villacorta Pacho. 
Isaac Cardo Vallejo. 
Mariano Valdés Gago. 
L u i s Diez Carrera. 
Lucinio Callado Pacho. 
Esteban Lomas Conde. 
Vicente Garrido R o d r í g u e z . 
Gregorio Cardo Lomas . 
Toribio Bermejo de L u c a s . 
José Gago Tarani l la . 
Heliodoro Fernández Diez. 
Gregorio L a z o García . . 
José Tarani l la F e r n á n d e z . < 
Juan L a z o Vallejo. 
Y para su publ icación en el BOLE

TÍN OPICIAI. de la provincia, se ex
pide esta que visa y sella el S r . A l 
calde en Vi l lase lán , a '22 de Enero 
de 1930. - E l Alcalde, Miguel Cardo. 

• Alcaldía constitucional de 
Riaño 

Formadas las cuentas-municipa
les de este término correspondientes 
al.ejercicio de-1929, quedan por .15 
días expuestas al públ ico en la Se
cretaría Municipal, durante los cua
les pueden ser examinadas y produ
cirse las reclamaciones que se esti
men procedentes. 

R i a ñ o , a 25 dé Febrero, de 1930. 
— E l Alcalde, Manuel J . Posada. 

Alcaldía conutitucional de 
Santa» Marta* 

E l Ayuntuinienio pleno de mi 
'PrMsid»«ria o» s si"n ')e 16 del ac-
t i i R l y iie conf ii'inida'l con 1» dis 
puesto en el a n í c n l o 489 del Esta
tuto municipal .-vigente, acordó nom 
brar vocales nato'* de las Comisio
nes de evaluación del repartimiento 
genera', los suiion"* siguientes: 

Parte real 
D . Angel Migué lez , mayor con

tribuyente por rústica. 

D . Juan Reguero Lozano, por ur
bana. 

D . Eugenio Salan Valderrábano, 
por industrial. 

D . Hilario González , mayor con
tribuyente fuera del t érmino muni
cipal . 

Parte personal 
Parroquia de Santas Martas 

D . Gregorio Herrero Merino, cura 
párroco. 

D . Fructuoso Panera Santiago, 
mayor contribuyente por rústica. 

D . Maximiano P i ñ a n Martínez, 
por urbana. 

D ; Quirino Galza Lozano, por iu-
dustrial. 

Parroquia de Reliegos 
D . A d ó n Meana Presa, cura pá

rroco. 
D . Ramiro Castro, mayor contri

buyente por rústica; 
D . J u l i á n Santamarta Bermejo, 

por urbana. 
D. Leocadio R a m ó n , por indus

trial. 
Parroquia de Villamarco 

D . Barto lomé Herrón Cisneras, 
cura párroco. 

D ; Narciso Castoño, mayor con
tribuyente por rúst ica. 
- ;D. P lác ido: Luengos. R o d r í g u e z , 
por urbana;' •- 1 

. D . ; Acacio Tejerina, . por indus
trial . : < 

Parroquia de Malillos '.. 
D . Gelasio Y b a ñ e z , oura párroco. 
D . Joaquín Bermejo, mayor con

tribuyente por rúst ica. • 
D . Dionisio Martínez Panera, por 

urbana. 
Parroquia de Luengos 

D . Florentino Alonso, cura pá
rroco. 

D . Manuel Ramos, mayor contri
buyente por rústica. 

D . Timoteo Caseallana, por ur
bana. 

D . Adrián Cácelo, por industrial. 
Parroquia de Valdiarcos 

D . Florentino Alonso, cur» pá
rroco. 

D . Toribio Gonzá lez , mayor con
tribuyente por rústica. 

D . Váleriano F lórez , por urbana. 
D . Wenceslao Caseallana, por 

industrial. 

8 

L o que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
interesados y puedan formular las 
reclamaciones que sean debidas. 

Santas Martas, 22 de Febrero de 
1930. — E l Alcalde, Miguel Lozano. 

Alcaldía constitucional de 
Cai-racedelo 

Lis ta de mayores contribuyentes 
en número cuádruplo al de señores 
concejales que corresponden a este 
Ayuntamiento, con derecho a elegir 
Compromisarios para Senadores, de 
conformidad con el artículo 25 de la 
L e y de 8 de Febrero de 1877, cuya 
lista ha estado expuesta al públ ico 
por el plazo legal, sin que contra la 
misma se haya presentado reclama— 
ción alguna. 

Cnncejales 
Miguel Pérez Arias . 
Pedro Pac íos Arias. 
Leoncio Escuredo Sant ín . 
Camilo Mart ínez Pates. 
J o s é Ares Gago. 
Ruperto A lvárez Pacios. 
José F e r n á n d e z Yebra . 
Saturnino Yebra F e r n á n d e z . 

.Pedro1 Carbal lo Gorrero. 
Francisco R o d r í g u e z G o n z á l e z . . 

Mayores contribuí/entes •• ••-
- Santiago Arias F e r n á n d e z ; . -

Manuel Gianjo Santos. • 
, Serafín Silva' Oralle. 
/ ..Benito Mieto Mart ínez . 

Daniel P e r é z García. 
Esteban Eiscuredo Diez. 

• Densiderio Gamelo Blanco. •: 
J o s é Diez F e r n á n d e z . -
Domingo Pacios Mart ínez . 
Antonio Villanueva Valcarce. 
Pablo S á n c h e z M a r t í n e z . 
Domingo Trincado. 
Antonio Maot'as Voces. 
J o s é Vidal Fernández . 
Eleuterio Gonzá lez Santalla. 
Luciano Nieto Trincado. 
Emi l io Nieto Martínez. 
Bernardo Yebra Fernández . 
Miguel Vidal Gonzá lez . 
Pascual Alvarez L ó p e z . 
Vicente F e r n á n d e z Gago. 
F ide l Fernández Rodr íguez . 
Inocencio Gago Diñe iro . 
Cándido Arps D iñe iro . 

• Andrés Mtrayo Martínez. 

II 



\ 

Vicente Pacios A.lvarez. 
Manuel Pacios Arias . 
Manuel S á n c h e z García . 
José Vil lanueva Mart ínez . 
Rafael F e r n á n d e z Ares . 
Manuel Gonzá lez R o d r í g u e z . 
Saturnino Alvarez Nieto. 
Angel F e r n á n d e z Diez. 
Joaqu ín Trincado Q-arnelo. 
Francisco de Alba García . 
Francisco Pacios Mart ínez . 
Tirso Valoarce Amigo. 
V i s í s e m o de Alba . 
Ernesto L ó p e z D í a z . 
Pascual R o s ó n D í a z . 
Carracedelo, 1.° de Enero de 1930. 

— E l Alcalde, Miguel P é r e z . 

Alcaldía cotutitucional. de 
Panada de Valdeón 

E l Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia, en ses ión del d ía 10 de 
los corrientes, teniendo en cuenta lo 
que preceptúa el art ículo 489 del 
vigente Estatuto municipal, acordó 
designar Vocales natos de las comi
siones de eva luac ión que han de lle
var a efecto el repartimiento gene
ral de utilidades del año 1930, a los 
Sres. siguientes: • 

Parte real 

Don .Tomás Gonzá lez Pesquera, 
mayor contribuyente por rúst ica . 

Don Daniel Gonzá lez Bajo, í d e m 
por urbana. 

Don Joaquín P é r e z Guerra, . ídem 
por industrial. 

Parfe peisonal 
Parroquia de Santa Eula l ia 

Don Pablo Alonso-Marcos, mayor 
contribuyente por rúst ica. . 

Don Pedro Blanco Bajo, Idem por. 
urbana. 

Don Danie l Abascal González , 
ídem por industrial. 

Don J u l i á n F e r n á n d e z Alonso, 
cura párroco. 

Parroquia de San Pedro 
Don Pedro Gonzalo P é r e z , mayor 

contribuyente por rúst ica . 
Don Pedro Alvarez Marcos, idem 

por urbana. 
Don Francisco Casas R o d r í g u e z , 

cura párroco. 
Parroquia de Santa Marina 

Don Martín Miguel González , ma
yor contribuyente por rúst ica . 

Don L u c a s Bajo Cuevas, idem 
por urbana. 

Don Pedro R i a ñ o Canal , cura pá
rroco. 

Parroquia de Santo T o m á s 
Don Carlos Cuevas R u i z , mayor 

contribuyente por rúst ica . 
Don J o s é Pérez Guerra, idem por 

urbana. 
Don B e n j a m í n Calderón de Prado, 

cura e c ó n o m o . 
Posada de Va ldeón , a 10 de F e 

brero de 1930 .—El Alcalde, For tu
nato V i a . 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Villamisar 

H a b i é n d o s e llevado a efecto por 
la Comis ión nombrada por esta J u n 
ta el amojonamiento y colocación 
de hitos en los terrenos intrusados 
en los montes, y terrenos comunales, 
por el presente, requiero a todos los 
vecinos c ó m o forasteros, para que 
en el plazo de diez d ías , que empe
zará a contarse desde el siguiente 
al de la inserc ión de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL-, presenten- ante 
esta Junta las reclamaciones perti
nentes sobre los hitos levantados en 
los referidos, intrusos, pues pasado, 
dicho, p l a z o , n o . s e r á n admitidas y 
se declarará firme. dicho amojona
miento, r 

L a s reclamaciones se presentarán 
en instancia reintegradas, exponien
do cuantas pruebas estimen perti
nentes en defensa de sus derechos. 

Vi l lamizar , 22 de Febrero de 1930. 
— E l Presidente, J o a q u í n Puente. 

ADMDÜSTRACIÓH DE TOCIA 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DR LO CONTENCI080-ADWNISTEATIVO 
DB LBÓN 

H a b i é n d o s e intespuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso -adm i-
nistrativo por el Letrado D . Isaac 
Alonso, en nombre y representación 
de D . Leoncio Barrios L i é b a n a , Se
cretario y vecino de Encinedo, con
tra el acuerdo del Ayuntamiento de 
Truchas , fecha 20 de Octubre ú l t l 
mo, ordenando al recurrente destru

yese una obra realizada en terreno 
de su propiedad y deje a d ispos ic ión 
del públ ico é s t e , suponiéndole inde-
bidumente perteneciente a la v í a 
públ ica; este Tribunal en providen
cia al efecto y de conformidad a lo 
dispuesto en el art ículo 36 de la L e y 
que regula el ejercicio de esta juris
d icc ión , acordó anunciar el presente 
recurso en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar en él 
a la Admin i s t rac ión . 

Dado en L e ó n a 24 de.Febrero de 
1 9 3 0 . - E l Presidente, Frutos Recio. 
— P . M . d e S . S . : E l Srecretario, 
L u i s Sarmiento. 

H a b i é n d o s e ' interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencióso-admi-
nistrativo por el Letrado. D . Este 
ban Zuloaga á nombre de,D. Victo
rino Gut iérrez , yecinp de San Justo 
d é l o s Oteros, contra acuerdo d é l a 
Junta vecinal de dicho pueblo, de 
29 de Enero ú l t i m o , por el que se 
pretende ceder gratuitamente - en 
propiedad a varios vecinos con ex
c lus ión de otros, los terrenos comu
nales de dicho pueblo; este Tribunal 
en providencia al efecto y de- con
formidad a lo dispuesto en el art ícu
lo 36 de la L e y que regula el ejer
cicio de esta jurisdicc ión, acordó 
anunciar el presente recurso en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia, 
para conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la A d 
minis trac ión . 

. Dado en L e ó n a 24 de Febrero de 
1930.—El Presidente, Frutos Recio. 
— P . M . de S. S.: E l Secretario, 
L u i s Sarmiento. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

L A B R A D O R E S 
Mejorad vuestros prados ahora, 

en primavera,- con los Y E S O S 
R U I F E R N A N D E Z , a cinco reales 
el saco. 
Venta: Independencia, 8, L E O N . 
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